
 

ACUERDOS TOMADOS POR EL SÉPTIMO CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIDAD 
AZCAPOTZALCO, EN SU DECIMASEGUNDA SESION (URGENTE), CELEBRADA LOS 

DIAS 30 DE MARZO Y 3 DE ABRIL DE 1989. 
 

 
 
7.12.1   El Orden del Día de la Decimasegunda sesión del Séptimo Consejo Académico, 

con la modificación del punto 5, fue aprobada por unanimidad. 
 
7.12.2   Con la modificación solicitada, se aprobó por unanimidad el acta de la  

Decimoprimera Sesión del Séptimo Consejo Académico, celebrada el 28 de 
febrero de 1989. 

 
7.12.3   La lista de acuerdos de la Decimoprimera Sesión del Séptimo Consejo 

Académico fue aprobada por unanimidad.   
 
7.12.4   Se aprobó remitir el caso de los ayudantes/alumnos que emitieron su doble 

sufragio en las votaciones para elección de representantes ante el Consejo 
Académico para el periodo 1989-1991, al Consejo Divisional de Ciencias 
Sociales y Humanidades. 

 
7.12.5   Se acordó remitir al Consejo Divisional de Ciencias Básicas e Ingeniería la 

documentación relativa a la impugnación al proceso de elección de 
representantes de las Ingenierías Civil e Industrial. 

 
7.12.6   El Presidente del Consejo Académico hizo la declaratoria solemne de los 

representantes electos ante el Consejo Académico para el periodo 1989-1991, 
en base al Informe del Comité Electoral encargado del proceso de elección 
ordinaria y de las resoluciones que sobre el mismo aprobó el pleno del Consejo 
Académico, el cual deberá instalarse en el mes de abril, de conformidad a lo que 
marca la legislación aplicable. 

 
7.12.7   El Consejo Académico aprobó las Convocatorias para el proceso extraordinario 

de elección de representantes ante el Consejo Académico para el periodo 1989-
1991. 

 
7.12.8   El Comité Electoral encargado del proceso extraordinario de elección de 

representantes ante el Consejo Académico para el periodo 1989-1991, quedó 
integrado por los consejeros Guadalupe Arévalo Padilla, Pablo Rojo Calzada, 
Hugo Ortega López, Francisca Franco Velázquez, Cristian Eduardo Leriche 
Guzmán y Francisco García Noriega. 



 

ACUERDOS TOMADOS POR EL SÉPTIMO CONSEJO ACADÉMICO EN SU 
DECIMOPRIMERA SESION, CELEBRADA EL MARTES 28 DE FEBRERO DE 1989. 

 
 
7.11.1 El Orden del Día con modificaciones, se aprobó por unanimidad. 
 
7.11.2 El Acta de la Décima Sesión se aprobó por unanimidad, con las modificaciones 

solicitadas. 
 
7.11.3 Por unanimidad se aprobó la lista de acuerdos de la Décima Sesión del Séptimo 

Consejo Académico. 
 
7.11.4 El Rector de la Unidad otorgó el Diploma a la Investigación a 43 alumnos 

egresados de licenciatura, por la realización de los 21 trabajos ganadores del 
Concurso Anual de Investigación, correspondiente a los años 1985, 1986 y 1987, 
en base a los dictámenes de los Jurados Calificadores de Ciencias Básicas e 
Ingeniería, Ciencias Sociales y Humanidades y Ciencias y Artes para el Diseño. 

 
7.11.5 Se otorga la Mención Académica a Georgina María Guadalupe Pulido Rodríguez 

por su Tesis “Lenguaje de Simulación de Sistemas Dinámicos”, presentada para 
obtener el grado de Maestría en Ciencias de la Computación en 1986. 

 
7.11.6 El Consejo Académico decidió recomendar al Rector de la Unidad que el 

“Estudio de seguimiento, a través de una muestra, que permita identificar y 
observar cuál es el resultado obtenido en posteriores evaluaciones globales y de 
recuperación”, se publique, dentro del marco de las consideraciones expresadas. 

 
7.11.7 Se aprobaron por unanimidad las Convocatorias, las fechas y los lugares de 

votación  para el Proceso Ordinario de Elección de los Representantes ante el 
Consejo Académico de la Unidad Azcapotzalco para el periodo 1989-1991. 

 
7.11.8 Por unanimidad se eligieron a los consejeros Fabricio D. Vanden Broeck 

Gueritot, Lilia del Carmen Granillo Vázquez, Francisca Franco Velázquez, 
Manuel Tiscareño Jurado, Alejandro Vidal Manzo, Alfonso Castillo Ochoa, Pablo 
Rojo Calzada, Hugo Ortega López, Guadalupe Arévalo Padilla y Tomás Peralta 
Rojas, para el Comité Electoral responsable del proceso de elecciones 
ordinarias. 

 
7.11.9 El Consejo Académico decidió que no le corresponde resolver sobre la 

prohibición de fumar en todas las instalaciones de la Unidad. 




